
Lunes 18 junio 1990

1. Disposiciones generales
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por almacenamiento. Las exislencias a 31 de dicie~bre de 1988 proce·
dentes de estos suministros v sus valores umtanos se detallan en el
anexo II. -

b) Sumimstros de carbones procedentes de explotaciones subterrá
neas acogidas al sistema de precios de referenci~ con contratos.a largo
plazo visados por la Secretaría Gene~al de EnergJa y Recursos ~1mcrales

o que habiendo Sido solicitado el Visado, se encuentren pendientes de
dicho trámite.

e es la compensación mensual en pesetas.
A es igual al 1,0757 por IQO mensua~ (que corresponde al 13,70

por 100 anual) del valor unitano promedIO en peset~s/tonelada de las
existencias con derecho a compensación de carbón na.ciOnal en el parque
de la central al tinal del mes inmediato antenor. Dicho val0r u¡utano
promedio se actualizará sucesivamente cada final de mes,. ponJ..:~a~;do

el valor del carbón almacenado, con derecho a com¡:lensaclún elllitlillo
día del mes anterior, con el adquirido en el mes en curso cor;espan
diente a suministros incluidos en el apartado b) del punto segutl(l~. P~ra

efectuar la compe~sación se adoptarán como valores mediOS ti01tanos
los siguientes:

a) Para el carbón almacenado a 31 de diciembre de 1988 como
consecuencia de suministros que en dicha fecha tuvieran c!ert:cho :J. esta
compensación, el vaklr medio ponderado de s~ adquisiciól}, cal.clf!.:ldo
como lo establecen. a efectos de almacenarmento, las dISpÚ;;'CIOGCS
vigentes hasta esa fecha.. . ._

b) Para el carbón adquindo con post<e:lonaad al 1 de enero
de 1989 con derecho a esta compensaCIón, d valor medio eslJndJr
calculado con ¡as fórmubs establecidas en el anexo 1 de la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de julio de 1987. corregido en
el importe unitario de 13 compensación regulada en apartado pmn(:co,
párrafo a), de la ..::itada Orden. si dicha compensación es pOSItiva.

Dicho valor estándar deberá ser actualizado durante 198~ <;"n los
mismos porcentajes en que se actua¡i~(:n los preci(}s de referenCIa. 1lasta
alcanzar sus valores detinitivos para 1909. SI lus Importes complemen
tarios resultantes se efectuan con posterioiidad ai ano 1989. se cnmabl
lizaran al final de dicho ano.

E son las eXistencias de carbón nacional. en toneladas, con dCf·xho
a compensaóón al tinal del mes inmcdi3.to anterior.

B es la canttdad de carbón naclOoal que se estIma necesar;:l raId l:1
utilización de la c....ntral durante setecientas veinte horas a pl-::na ;2fga
con sólo este combustible. redondeada a múltiplos de 5.0fJQ {'~lOelad:L';.

En el anexo III de la pn:sente Resolución figura e! correspondicny:: v<\;or
para cada central. Para la determinaCIón de la compensac.lOn. este
parámetro B deberá disminUlrse en las toneladas en eXIstenCIas CG:no
consecuencia de adquisi.::iones :-caliz:ldas en régimo:n de merceo 11!~r;.:,

con un límite superior :qUlvaltnre a las setecIentas veinte hu!'"a~.

En donde:

e ~ A x (E - B)

Tercero.-Las variaciones de existencias de los carbones definidos en
el punto anterior, se fijan en la diferencia entre los car.bones garantizados
v los. consumos correspondientes a las producclOnes garantizadas
establecidas en el punto primero de esta Res.olución. .

Cuarto.-La compensación por almacenamIento de antraCItas, hulla y
lignitos negros nacionales se calculará mensualmente para cada central
de acuerdo con la fórmula- y limitaciones siguientes:

Quinto.-Por ia prcsent¿o Resoludón se n~gu!ar:in las compens.:JC10ncs
por almacenamiento di: carbón flacional -:orrespondientes al ;tOO ¡ '4/9

Lo que O:')\TI,mico pOlra ~u general c'l!lonmiento.
;\'1adrid, 3 de junio d~ 1990.-El Delegado del Gobierno, José .\laria

Pérez Prim.

CORRECC10N de errores de la Resolución de 14 de mayo
de 1990 de la Dirección General de Transacciones Exterio
res, po/la que se dan normas para la co~u.n~c:ación de los
créditos hipotecarios destinad9s a la adqulSlclOn de znmue
bies.

Advertidos errores en el texto remitido para su inserción de la citada
Resolución publicada en el «Boletín Oficial del E~tado)) de ;2 de .r:tayo
de 1990, número 122. página 13739, se transcnbe a contmuarlOn la
oportuna rectificación:

Primero.-Las producciones de las centrales. necesarias para garanti
zar el consumo de carbones con derecho a la compensación por
almacenamiento durame 1989, son las que aparecen detalladas para
cada central en el anexo L

La Delegación de! Gobierno en la Explotación del Sistema Eléctnco
com:.Jnicará a la üFICO el desglose memual de los consumos g.:lfanuza·
dús correspondientes.

Scgundo.-A efectos de la compensación por almacenamien~o se
consideraran compens..1.bies las existencias de carbón en parcllle de
central origlOadas cumo consecuenCIa de los Siguientes suminislf(ls: I

a) Suministros de carbones adquiridos con antclioridad al 1 de I
enero de 1989 y que en dicha fecha tuvieran derecho a compensación

RESOL (/ClON de 8 dejunlO de 1990, de la Delegación del
Gobierno en la Explotación del Sistema Eléctrico. por la
que se fijan las nom'las para el cálculo de las compensacIO
nes de OFICO correspondientes a los gastos de almacena
miento de carhón térmico durante 1989.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de julio
de 1987 por la que se regulan las compensaciones de ORCO al carbón
térmico, dispone, en su apartado tercero, _ que la Delcgació~ del
Gobierno en la Explotación del Sistema Eléctnco fijará las prodUCCIOnes
mínimas de cada central, necesarias para garantizar el consumo de los
carbones adquiridos con derecho a compensación por almacenamiento
y el cumplimiento de los objetivos de variación de existencias que en
cada caso :'oe determine. En el apartado cuarto de dicha Orden se faculta
también a la Delegación del Gobierno para establecer los suministros de
carbón no acogidos al sistema de precios de reterencia, cuyos costes de
almacenanliento deban ser compensados por razones estratégicas o bien
por causas transiTOrias.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas en la Orden de 23
dejulio de 1987 por la que se desarrolla (:1 Real Decreto 419/1987, de 6
de mar.lO,

Esta Delegación ha tenido a bien resolver:

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

En el artículo 1.0, punto 1.b), segundo párrafo, donde dice: {{, ..a los
códigos 14.50.01/02/03 Ó 14.51.01/02/03, o ••», debe decir: «. ..a los
códigos 14.50.01 Ó 14.51.01, .. ,>>>.
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ANEXO III

Utilización durante setecientas veinte horas de funcionamiento
a plena carga (B)

Relación de existencias compensables a 31 de diciembre de 1988
y sus valores unitarios
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
13845 ORDEN de 7 de junio de 1990 por la que se ratifica la

modificación del Reglamento de la denominación espec{
fica «Pacharán NavarrON y de su Consejo Regulador.

El Real Decreto 2654/1985. de 18 de diciembre, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Foral de Navarra en materia de Agricultura, Ganadería y Montes, señala
en la Certificación referida a Denominaciones de Origen y Viticultura y
Enología Que, la citada Comunidad Foral, una vez aprobados los
Reglamentos de las Denominaciones de Origen y otras Denominacio
nes, los remitirá al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para
su conocimiento y ratificación, lo que éste hará siempre Que aquéllos
cumplan la nonnativa vigente.

Aprobada por Orden Foral de 12 de febrero de 1990. del Departa
mento de Agricultura, Ganadería y Montes del Gobierno de Navarra, la
modificación del Reglamento de la Denominación Espedfica «Pacharán
Navarro» y de su Consejo Regulador conforme lo dispuesto en la Ley
25/1970, de 2 de diciembre, y sus disposiciones complementarias, e
igualmente con la normativa de la Comunidad Económica Europea de
aplicación, corresponde al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción conocer y ratificar dicha modificación.

En su virtud, he tenido a bien disponer.

DlSPOSIClON FINAL

Ilmo. Sr. Director general de Política Alimentaria.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
públicación en el «Boletín Oficial del EstadQ».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento.
Madrid, 7 de junio dl: 1990.

Articulo único.- ¡. Se ratifica la modificación del Reglamento de la
Denominación Específica «Pacharán Navarro» y de su Consejo Regula
dor, aprobada por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes
del Gobierno de Navarra, por Orden Foral de 12 de febrero de 1990. a
los efectos de su promoción y defensa por la Administración Central del
Estado en los ámbitos nacional e internacional.

2. Se dispone la publicación de la presente Orden en el «Boletín
Oficial del EstadQ», figurando como anexo de la misma el artículo 6. n
del Reglamento de la Denominación Específica «Pacharán Navarro» tal
como ha quedado red.:tctado una vez efectuada la modificación señalada
por la Comunidad Foral de Navarra.

ROMERO HERRER"

ANEXO

Nueva redacción del artículo 6.° modificado del Reglamento de la Deno
minación Específica «Pacharan Navarro» y de su Consejo Regulador

Articulo 6.° 1. Los pacharanes serán de primera calidad. madura
ción y textura y estarán exentos de cualquier cuerpo exlrano antes de
introdUCirse en los recipientes ue maceracJón.

2. El alcohol etílico de origen agrícola utilizado en la maceración
tendra una graduación comprendida entre 30" y 50·> GL, respondiendo
sus caracteristicas a las exigidas por la legislación vigente.

3. Para la elaboración del «Pacharán Navarro), se emplearán entre
125 y 250 gramos de pacharanes o endrinas por litro. con una cantidad
de azúcares de 80 a 250 gramos por litro.

4. Queda prohibida en el «Pacharán Navarro» la utilización de
otros aditivos no contemplados l:n el presente artículo. salvo la
inclusión, hasta un máximo de 5 por 100 del total de pacharanes
empleados. de otras frutas naluraks, y ácido cítrico sin sobrepasar un
contenido máximo en el producto acabado de 1 gramo por litro, así
como caramelo de sacarosa para ayudar a uniformar la propia colora
ción natural adquirida en la maceración. Estos dos últImo:'> componentes
deberan constar en la etIqueta del producto.

5. En los envases en Que se comercializa el (<Pacharán Navarro» no
se podrán incluir pacharanes o endrinas o cualesquiera otros frutos.
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Producción
garantizada

3.893,967
2.233.460
3.043.940
2.606,990
1.923,810
8.143,344
3.474,687
2.313.130

0,000
279,699

2.347,192
484,350
513,728

0,000

MW

903
505
672
569
350

1.312
620
498
220
313
2]4
55U
550

1.050
63

160
160
250

Potencia

I
I

ANEXO II

ANEXO 1

Central termlca

Producciones garantizadas durante 1989
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Aboño
Lada
SOlO de Ribera
Narcea
Anllares
Compostilla
La Robla
Velilla del Rio Camón
Puertollano
Puente Nuevo
Teruel
Escucha
Serch
Escatrón

C'ntra! knnica

Ahoi',o
Llda
St'to de Ribera
Narce<i
.\nl!ares
Compostilla
Ca Robla
Ve!illa del Río Camón
:~ucrtollano

Puente ~uevo

Pasajes de San Juan
Litoral de Almería
Los Barrios
Terud
EscaTnm
Ss~ucha
S:.'Ich
Alcudia

E"istencia~ Valor
C<:lllral lénnica compensablc.~ umtano

Tm Pts¡Tm

Aboño 432.596,96 9.599,59
Lada 428.582,37 8.858.59
Soto de Ribera 521.035,16 8.680,19
Narcea 1.228.252,45 8.149,45
Anllares 719.654,55 8.277,06
Compostilla 2.666.686,87 8.2l2,18
La Robla 807.960,21 9.7IS,15
Velilla del Río Carrión 537.578,97 8.977,96
Puertollano 21.151,60 7.868,83
Pasajes de San Juan 21.549,01 12.601,77
Litoral de Almería 0,00 0.00
Los Barrios 0,00 0,00
Puente N llevo 67.951,13 7.222,27
Terucl 1.585.159,86 5.936,70
Escatrón 109.582,00 5.656,33
Escucha 206.581,50 4.868.87
~erch 153.284,24 6.116,69
Alcudia 37.089.99 4.468,25
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